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PRINCIPIOS GUÍA  

“La Nación Argentina adopta para su gobierno la forma REPRESENTATIVA 

REPUBLICANA FEDERAL (…)” Art. 1º de la Constitución Nacional 

“(…) constituir la unión nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz interior, 

proveer a la defensa común, promover el bienestar general, y asegurar los 

beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra posteridad, y para todos 

los hombres del mundo (…)” Del Preámbulo de la Constitución Nacional 

Universidad Nacional de La Plata (UNLP)  
La Plata, 19 y 20 de mayo de 2022  

Se invita a investigadoras/es a presentar trabajos para el XXV Seminario de Federalismo Fiscal, a 
realizarse en la Universidad Nacional de La Plata los días 19 y 20 de mayo de 2022. Se alienta la 
participación de investigadoras/es formadas/os y en formación (incluyendo estudiantes de 
posgrado) provenientes de disciplinas tales como Economía, Derecho, Historia, Ciencia Política y 
Administración Pública. Los trabajos propuestos serán evaluados por los miembros del Comité 
Científico.  

Los interesados deberán presentar sus trabajos de investigación (en un documento en formato 
PDF) que incluya lo siguiente:   

1. Título, resumen y desarrollo. El trabajo no debe exceder 30 páginas (10.000 palabras) y 
contener por lo menos lo siguiente: a) la pregunta u objetivo de investigación, incluyendo hipótesis 
(descriptivas y/o causales) si las hubiere, b) los métodos y técnicas de investigación utilizados para 
responder la pregunta (o alcanzar el objetivo), incluyendo la naturaleza y fuentes de la evidencia 
empírica a analizar, c) las conclusiones obtenidas, y d) bibliografía.   

2. Resumen biográfico breve: Para cada autor/a o coautor/a deberá presentarse un resumen 
curricular breve (de hasta 150 palabras), incluyendo su/s posición/es y afiliación/es 
institucional/es actual/es.  

3. Correo electrónico y teléfono celular de contacto (indicándose a qué autor/autora pertenece 
en caso de tratarse de un trabajo en coautoría).   

4. Fechas importantes: 

 Actividad  Fecha 

Fecha límite para la presentación de   

Trabajos de investigación 

29 de abril, 2022 

Decisión del Comité Científico  06 de mayo, 2022 
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Fecha límite para enviar power point para 
evento 

12 de mayo, 2022 

XXIII Seminario de Federalismo Fiscal  19 y 20 de mayo, 2022 

 

Consultas y propuestas a: seminario.federalismo25@gmail.com  

 

Comité Organizador:  

Marcelo Capello, Anabela Zabala (Ieral), Paula Báscolo (UNR); Jorge Puig, Laura Carella, Walter 
Rosales y Florencia Chrestia (UNLP), Javier Curcio (UBA) 

 

Comité Científico  

 

Marcelo Garriga (Universidad Nacional de La Plata - UNLP)  

Carlos Gervasoni (Universidad Torcuato Di Tella – UTDT)  

Ariela Goldschmit (Universidad de Buenos Aires - UBA)   

Antonio M. Hernández (UNC - Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba) 
Juan Llach (Universidad Austral y Academia Nacional de Ciencias Económicas)   

Ernesto Rezk (Universidad Nacional de Córdoba - UNC)   
Angel Sciara (Universidad Nacional de Rosario - UNR)   
 

Instituciones Organizadoras: 

 

Facultad de Ciencias Económicas - Universidad Nacional de La Plata 

Facultad de Ciencias Económicas - Universidad de Buenos Aires 

Facultad de Ciencias Económicas - Universidad Nacional de Córdoba 

Facultad de Ciencias Económicas y Estadística – Universidad Nacional de Rosario 

IAE - Universidad Austral 

Instituto de Federalismo - Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba 

Universidad Torcuato Di Tella 

IERAL de Fundación Mediterránea 
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	nosotros, para nuestra posteridad, y para todos (…)” Del Preámbulo de la Constitución Nacional 



